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Que habiendo renunciado '!I Señor Gene· 
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Que igualmente se encuenlra vacante en 
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Sefior Salvador Cuadra O., el cargo de Re· 
presentante Propietario de las Demás Aclivi· 
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Con1e10 da Ministros 

N9 76 
En la ciudad de t""anagua, Distrilo Nado· 

nal, a las once de fa. mal'lana del dfa cuatro 
de Enero de mil novecientos cincuenta y sie· 
te. Reunidos en casa Presidencial los infras· 
critos Ministros de Estado sel'lores: Doctor 
felix francisco Romero, Ministro de Oober· 
nación y Anexos, por la ley; Doctor Alejan· 
dro Montiel Argüello, Ministro de Relaciones 
Exteriores, por la ley; Doctor Enrique Del· 
gado, Ministro de E<;onom!a; don Rafael A. 
Huezo, Ministro de 'Hacienda y Crédito Pú· 
blico; Doctor Pedro J. Quintanílla, Ministro 
de Educación Pública, por la ley; Ingeniero 
Manuel Ama ya Leclair, Ministro de fomento 
y Obras Públicas, por la ley; General Luciano 
Astorga, Ministro de Guerra, Marina y Avia
ción, por la ley; Don Enrique f. Sánchez, 
Ministro de Agricultura y Ganadería; Doctor 
Germán Castillo, Ministro de Salubridad Pú
blica, por la ley; y Doctor Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro del Trabajo, previa cita· 
ción del Señor Presidente de la Repüb!ica, 
Coronel Don Luis A. Somoza D., quien pre
side este Consejo de Ministros y con asisten· 
cia del Seflor Secretario de la Presidencia de 
la República, Doctor René Schick, que auto
riza, resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

Acuerda: 
Primero::.....Nómbrase directa y libremente 

por el Poder Ejecutivo al senor don juan B, 
Morales, Miembro Propietario de la junta 
Directiva del Banco .Hipotecario de Nicara· 
gua, en suslitución del sel'lor General fran· 
cisco Sánchez, que renunció. 

Segundo: - Designase al sel'lor doctor 
lsa!c Montealegre, Representante Propieta· 
río de las demás actividades y profesiones 
del país, en la Junta Directiva del Banco Na· 
cional de Nícaragna, en sustitución del se· 
flor don Salvador Cuadra O., quien renun
ció. 

Tercero:-Los senores don juan B. Mora· 
les y doctor Isaac Montealegre, terminarán 
el periodo legal para que fueron nomipados 
sus antecesores. 

Comuníquese.-Dado en Casa Presi<len· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, cuatro de 
Enero de mil novecientos cincuenta y siete. 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-El Ministro de Gobernación y 
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Anexos, por la Ley, F. franc. Romero.-EI 
Ministro de Relaciones fxleriores, por la 
Ley, A. Montiel Argilello.-EI Ministro de 
Econc.mía, E. Delgado.-EI Ministro de Ha· 
cienda y C. P., Raf. A. Huezo.-EI Ministro 
de Educación Pública, por la Ley, P. J. 
Quintanilla.-EI Ministro de fomento v OO. 
PP., por la Ley, Manuel Amaya L.-EI Mi· 
nistro de Guerra, Marina y Aviación, por la 
Ley, Luciano Astorga.-EI Ministro de Agri· 
cultura y Oanaderia, Enrique f. Sánchez.
EI Ministro de Salubridad Pública, por la 
Ley, Germán Castillo.-EI Ministro del Tra
bajo, Ramiro Sacasa Guerrero.-EI Secreta
rio de la Presidencia de la República, René 
Schick. 

Relaciones Exteriores 

No. 140 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor Ignacio Román Pacheco, del 
cargo de Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República de Venezuela, quien pasará 
a desempel'lar nuevas funciones. 

Segundo:-EI presente acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que el Doctor 
Ignacio Román Pacheco, cese en el desem· 
pef!o de sus funciones. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuentiséis.-Al'lo José Dolores 
Estrada•.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Minis· 
ro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores por la Ley, Alejandro Montiel Ar· 
güello. 

Educación Pública 

Ng390 
El Presidente de la República 

Considerando: 
Que el Bachiller Moisés OutiérrezArgüelfo, 

natural de Diriamba, Departamento de Cara
zo, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Título de el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad ·Nacional 
de Nícaraguá, a los veintiocho dlas del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Moi· 

sés Gutiérrez Argüello, el Título de doctor 
en farmacia y Química, para que goce de 
tod<>s los aerechos y prerrogativas que las 
Leyes· ororgan. 

Comunlquese.-Casa Presicencial.-Ma
nagua, D.N., 3 de Enero de 1957-LUIS A. 

SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla, 

N9 351 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Roger Humberto Quinta· 

nilla Oonzalez, natural de León, República 
de Nicaragua, solicita se le extienda el Titulo 
de Doctor en Derecho, en virtud de presea· 
lar el correspondiente Diploma librado por 
la Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
veintidos dlas del mes de Diciembre de mil 
novecientos cincú~nta y seis, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Roger 
Humberto Quintanilla González, el Título de 
Doctor en Derecho, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Enero de 1957.-LUlS A. 
SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla, 

N9 362 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Silvio Baez Tablada, na· 

tura! de juigalpa, Departam.ento de Chonta· 
les, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Perito en Agromomia 
y Zootécnia, en virtud de presentar el Acta 
de Examen, extendida por la Escuela Nacio· 
al de Agricultura y Ganadería, a los veinli· 
cuatro días del mes de Abril de mil nove 
cientos cincuenta y seis, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Si!vio 
Baez Tablada, el Tílulo de Perito en Agro· 
nomia y Zootecnia, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan .. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 3 de Enero de 1957.-LUlS A. 
SOMOZA D. El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla, 

T rlbunal de Cuentas 

Tribunal de Cuenta<, Sala de Examen, 
Managua, D. N., once de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y seis - Las ocho de la 
manana. 

Visto ef presente juicio de la cuenta del 
Almacén de Fósforos, que en Managua fué 
llevada por el senor Francisco E. Arteaga S., 
de calidades ignoradas, en su carácter de 
Guardalmacén, del doce de Marzo al treinta 
de Junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, 
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· Resulta: . l s<>nándose por medio de su representante le-
¡ l gal en este juicio, y expresándole que en es· 

Que según Carta • Cuenla , que figura al: te Tribunal hay cuatro Defensores de Oficio 
folio 18 de este expediente, durante !!I lapso! que paga el Estado y que atienden la del•n· 
indicado hubo un movimiento total de In-' sa de las cuentas rendidas por los cu<0nla · 
gresos y Egresos de Ciento Noven ta y Tres dantes, sin costo alguno para éstos, por si 
Mil Seiscientos Cincuenta Córdobas netos querrla aprovechar sus servidos. Poslerior· 
(~ t93.ó50.00), inclusive las existencias con mente, con techa dieciocho de Enero del 
que abrió y cerró sus operaciones, corres- corriente afto, fueron reiterados los concep
pondíentes a t.29! cajones de fósforos a tos del oficio citado en nota No. 4417, a! fo· '* 150 00 cada uno. lío 8; y no habiéndose recibido con!eslacíón, 

11 el suscrito proveyó a las ocho y media de la 
Que el examen y verificación de esta maftana del veinte y seis del indicado mes 

cuenta, durante la Olosa Administrativa de de Enero, frente del folio 9, mandando citar 
la misma, fueron practicados por el sei'lor legalmente al fiador solidario de dicho Cuen· 
Contador don Miguel A. CastalleJa O. ladánle, o sea a la Compaftia Nacional de 
quien formuló dos reparos, marcados co~ Seguros de Nicaragua, en la persona de su 
los números 1 y 2. Concluida la Glosa Ad- Representante legal, para qxe, dentro del 
ministrativa, el mencionado Contador Cas- término de seis ellas, compareciera a estar a 
lafleda O., por medio de auto de las diez de derecho, apersonándose en este juicio de 
la mañana del veinte y cinco de Noviembre cuentas; y advirtiéndole que, caso de no 
del afio mil novecientos cincuenta y cinco, comparecer dentro del término señalado, se 
frente del folio ó, elevó las diligencias al co- le juzgarla en rebeldía, surtiendo la senten
nocimienlo del sef!or Presidente de este Tri· da que se dictara los mismo~ efectos como 
bunal; habiendo dictado esa Superioridad la si hubiese comparecido en autos. La noti· 

· providencia de las once y medía de la ma- íicación respectiva se hizo a las once de la 
flana del citado día, reverso del folio 6 dis- mallana del siete de febrero del ano que co
poniendo que el expediente formado pasara rre, reverso del folio 9. No habiendo com· 
a conocimiento del suscrito Conlador para parecido a la primera citación legal, se man· 
que le diera el curso de ley hasta dictar sen- dó preveni! por segunda vez a la referida 
tencía; en cuya virtud, el que suscribe pro- Compallia, en providencia de las once de la 
veyó de coniormidad a l<1s diez de la mafia· manana del veinte y siete de Febrero próxi· 
na del veinte y seis de Noviembre expresa· rno pasado, frente del folio 11, para que, 
do, poniendo el cúmplase de ley, abriendo dentro del medio término de tres dlas, corn
la Olosa Judicial de esta cuenta y mandando pareciera legalmente, apersonándose en este 
citar al Cuenladanle para que dentro de! !ér· juicio, etc. Se hizo la segunda notllicación 
mino de seis dlas, compareciera a estar a correspondiente a · las once y media de la 
derecho en el pr~senle juicio, apersonándo- mal'lana de! seis de Mar20 del corriente afio, 
se por asl, o por ·medio de Apoderado, bajo reverso del folio 11 .. Como tampoco com· 
los apercibimientos de ley, si no cump!fa. pareció a ejercer sus derechos, por medio de 

111 ,. su representante legal, la expresada Compa-
Que para hacer la notificación correspon· ftia, no o_bsta~t~ de habérsele hecho la se· 

diente, el seftor Oficial Nolíficador de este gunda nohfica:1on de_ ley, ya que el doctor 
Tribunal, don Juan J. Ramlre2 M., trató de Leo~oldo Arguello 011, en esenio al fol~o 12, 
localizar al Cuenladante sell.or francisco E. no pide se le tenga por personado! m pre
Arteaga S., y no habiéndolo encontrado, S\'nlÓ el 1;>oder a_ que h~ce referencia, según 
pasó constancia al reverso del follo 6, con constancia del Secretario de ;ste Despa~ho 
fecha lreinta de Noviembre de mil novecien· al fr~nte Y. reverso .de este foho, se dicto la 
tos cincuenta y cinco, expresando que: con pr-0v1denc1a de las nu~v~ de la maflana del 
el objeto de nolifkar el auto anteriormente dia do~ de Agosto prox•mo pasado, frenle 
indicado al sei'lor Arteaga S., trató de locali del foho I 5, declarándola . ro~~!~e para lo
:z.arlo, habiendo sido informado por amigos 1 dos los efectos legal~~ en este ¡meto; ~·-de 
y compañeros de labores de dicho señor que l acuerdo con resoluc1on_ . d~ la Excelentts1ma 
éste residía en Venezuela desde hada varios <;:orle Supre"!a de jushcta, d~I ocho de Sep· 
meses. Por esta razón, y siendo la Compa· ltembre_ de m1t_ r:ovec1entos cmcuenta, se le 
ñía Nacional de Seguros de Nicaragua fiatio· nombro, de ohc10, su Defensor legal, al se
ra del Cuentadante senor Ar!eaga s., el sus- ñor don Mariano Mon~ira M., quien ejerce 
crilo Juez Trnmífador envió al sellar Gerente el carg? de Defensor del Cuentadantee en 
de dicha Cornpafüa el Oficio No. 35&7 el este TnbunaL 
día treinta de Noviembre del afio próximo 
pasado, poniéndole en conocimiento la cir
cunstancia de estar fuera del país ~u fiador 
para que, de conformidad con la ley, com'. 
pareciera legalmente a estar a derecho, aper-

IV 
En cumplimiento de la providencia anle

riormente citada, el sellor Defensor· de Ofi· 
do, don Mariano Moreira M., presentó es· 
crílo de fecha treinta y uno de Agosto de 
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mil novecientos cincuenta y seis, a las ocho través de los mismos reparos pór el menda:· 
de la maf'lana del dia uno de Septiembre de nado Contádor don Miguel A. Castafleda O. 
este mismo afio, frente del folio· 17, . pidien- y de la constancia de éste al frente del folio 
do se le tuviera por personado en este juicio 6, como se ha consignado en Resulta IV; y 
de acuerdo con dicha providencia, en que no existiendo responsabilidad alguna en· 
se le nombró, de oficio, Defensor de la contra del Cuentadante setlor Francisco E. 
Compat'lia Nacional de Seguros de Nicara- Arteaga S., ni de la fiadora solidaria de éste, 
gua, fiadora solidaria del Cuentadante seflor cabe darle aprobación a esta cuenta y decla· 
Francisco E. Arteaga S., quien se encuentra rar la solvencia de ambos con el Fisco de 
fuera del pais. Además, expuso: que la Nicaragua. 
Olo~a Administrativa de la cuenta en refe· 11 
renc1a estuvo a cargo del sei'lor Contador . 
don Miguel A. Castal'leda O., quien formuló! Que lanto el Defensor, nombrado de ofi· 
a tal cuenta dos reparos, marcados con los cio, de la fiador~ solidaria ~~l Cuentad~!'te, 
Nos. 1 y 2. los que fueron desvanecidos por 1 como el sefior Fiscal Espec1!1co de Hac1en· 
el propio Contador que los formufó, como da, que son las partes en este juicio, se han 
puede verse en los razonamientos escritos y mostrado de acuerdo en que se dicte senten
firmamos a través de cada reparo; que en cía favorable, pues el señor Representante 
tal virtud, no habiPndo ningún reparo pen· del Físco, al dictaminar en tal carácter dijo, 
diente a cargo del Cuentadante don francis· que.el suscrito podía dictar sentencia por 
co E. Arteaga S., ni responsabilidad alguna estar desvanecidos los reparos formulados, 
a su cargo en este juicio, 11edia que, después no habiendo h.ec~o cargo alguno al Cuenta· 
d~ los lrámites .legales, se llamara aulos y dan!e, lo que 1nd1c~ estar de acuerdo con lo 
dictara sentencia declarando la solvencia ab· pedido por el mencionado Defensor, como 
solula, con la Hacienda Pública de Nicara· se dejó expresado en Reóu Itas IV y V; y que, 
gua, del set'IOI" Francisco E. Arleaga s., y de habiéndose llamado autos en providencia de 
su fiadora solidaria la Compallia Nacional las once de la mallana del cinco de Octubre 
de Seguros de Nicaragua, en lo que se refie· corriente, reverso del folio 1_9, d~bidamente 
re al lapso de que sr ha hecho referencia: notificada a las partes el d1a diez de este 
que por tal razón, renantiaba al traslado mismo mes, se está en el caso de dictar sen
que conforme la ley le correspondia.-EI tencia. 
suscrito lo tuvo por personado en providen· Por Tanto: 
cia de las ocho y media de la mal'lana del 
propio día de la presentación de ese escrito, Con tales antecedente~. oida la opinión fis· 
reverso del folio 17, mandando correr el cal, corridos todos los trámites de derecho, 
traslado de ley solamente al sellor Fiscal Ge· con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla
neral de Hacienda en vista de la renuncia mentaria del.Tribunal de Cuentas. 2da. Edi· 
que de este trámite hizo el Defensor, nom ción Oficial en vigor, y Decrelo Ejecutivo N9 
brado de oficio, don Mariano Moreira M., 79 de 30 de Marzo de 1936, que modifica el 
por no haber ningún reparó pendiente. Arlo. 21 O del Reglamento de Contabilidad 

V Fiscal vigente, el suscrito Contador, Tramí· 
Al evacuar su dictamen con fecha cinco tador Judicial, en nombre de la República 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta de Nicaragua_ definitivamente. 
y seis, recibido en la S~cretaria de este Des· 
pacho el diez del mismo mes, reverso del 
folio 19, el set'lor Fiscal Específico de Ha 
cienda dijo: •He examinado atentamente 
los autos que se refieren a la cuenta practi· 
cada al señor don Francisco E. Arleaga S., 
Guardalmacén de Fósforos de Managua, en 
el periodo comprendido del 12 de Marzo al 
30 de Junio de 1954, encontrando desvane 
cídos los reparos formulados, comó asi lo 
expresan las razones puestas al márgen de 
cada uno de ellos. Por tanto, sírvase dictar 
la sentencia correspondiente como lo indica 
la ley>. 

Considerando: 
¡ 

Que ciertament.,, tal como lo expresan las 
partes, los dos reparos formulados a esta 
cuenta quedaron desvanecidos completa
mente durante la Glosa Administrativa, co
.no se ve de los razonamientos puestos a 

falla 
Que Ja cnenla del Almacén de fósforos, 

ubicado en esta ciudad de Managua, rendida 
por el seflor francisco E. Arteaga S .. de ca· 
lidades ignoradas. en el carácter de Guarda!· 
macén, del doce de Marzo al treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, es 
correcto, y por tanto, se aprueba, quedando 
de consiguiente el mencionado Cuentadante 
y su fiadora solidaria, la Compartía Na· 
cional de Seguros de Nicaragua, libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica
ragua, en lo que a dicho lapso se refiere, 
primero de la actuación del Cuentadanle en 
tal cargo. 

Líbrese copia de esta· resolución al intere 
sado para que la sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar el papel sellado de 
ley en la Secretaria de este Despacho, previa 
solicitud. 
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Cópiese, nolitlquese; publíquese en •la 
Oacela>, Diario Oficial y Archlvese.-Oui· 
llermo de la Rocha.-julio Zelaya O., Srio. 

Es cc:mforme.-Managua, O. N., 22/X/56. 
-J. Zelaya O., Srio. 

suseríto lo tuvo por personado según pro
videncia que dictó a las doce meridianas del 
propio día de la presentación de ese escri!o, 
reverw del folio 14, mandando tomar razón 
del poder presenlado por el pelicionario co· 
mo prueba de su lega! personería y a correr 

Tribunal de Cuentas, Sala de .Examen, los t~as!ados de ley, por su orden, al cuen· 
Managua, D. N., veinle de junio de mil no· tadante y al seftor Fiscal General de Ha· 
vedentos cincuenla y seis. Las ocho y me· cienda. , 
dia de la matlana. IV 

Visto el presenle juicio de la Cuenla del Al ~devolver su traslado en escrito de fe. 
Centro Destilatorio de Chinandega, llevada cha diecisiete de Mayo de mil novecienlos 
por el sellor Esteban Cáceres, mayor de cincuenta y seis, frente del folio 47, el Apo· 
edad, casado, Tenedor de Libros y del do- derado del Cuentadaníe, entre otras cosas, 
micilio de la ciudad de Chlnandega, en su expuso: •Que la Glosa Administra!íva de 
carácter de Jefe de dicho Centro Destilato- la cuenta en referencia estuvo a cargo del 
río, del uno de Julio al treinta y uno de d!· Sr. Conlador don Antonio Saballos V., quien 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, formuló cinco reparos, los que fueron des· 

vanecidos totalmente en la Glosa Judicial, a 
Resulta: cargo del suscrito, a la vista de documentos 

1 fehacientes que fueron presentados, existen· 
La Carta-Cuenta que obra al folio 39 de tes en este archivo, y otros que se agregaron 

este e"pediente muestra un movimiento total a este expediente, bajo los Nos. 18 al 38 y 
de entradas y salidas, durante e! periodo in 42 ,.¡ 46, según razonamientos puestos al 
dicado, de Seiscientos Veinte Mil Doscientos margen de cada reparo: que, en tal virtud, 
Ochenta y Nueve litros de Aguardiente, gra· no habiendo reparos pendientes a -::argo de 
do de ley ló20.2S9 lis.) incluyendo en esas su mandante Sr. José Esteban Cácere.;, ni 
cantidades las existencias con que abrió y responsabilidad alguna a su cargo en este 
cerró sus operaciones. juicio de cuentas, pedía que, despué> de los 

11 trámites legales correspondientes, se llamara 
El examen y verificación de esta cuenta, autos y dictara sentencia, declarando la sol

durante la Glosa Administrativa de la misma vencía absoluta con la Ha<:ienda Pública de 
fueron practicados por el seftor Contador Nicaragua, de su representado sei'!or Cáce
don Antonio Saballos V., quien formuló cin· res y la d.e su fiador $0lidario en lo que se 
co reparos con los números 1 al 5. Con· refiere al período de cuentas de que se ha 
cfufda la Ofosa Administrativa, el menciona· hecho mérito. 
do Contador Sabal!os V., por medio de V 
auto de las die~ de la ma!lana del !rece de El seftor fiscal Espe<:ífico de Hacienda, al 
julio de mil noveciéntos cincuenta y tres, evacuarsudiclamenconfechaveinteyseis de 
frente del folio 13, elevó las diligencias al mayo del aJ'lo corriente, reverso del follo 47, 
conocimiento del seflór Presidenle de este dijo: •He examinado atentamente los au
Tribunal, quien, en providencia de !as diez tos que se refieren a las cuentas practicadas 
y media de la !llaflana del mismo día, tam· al sel!or José Esleban Cáceres, jefe de! Cen· 
bién al frente del folio 13, dispuso que el tro destilatorio de Chinandega, en el perío· 
expediente formado pasara al conocimiento do comprendido de julio a Diciembre de 
del suscrito Contador, para que le diera _el 1952, encontrando desvanecidos los reparos 
curso de ley hasta dictar sentencia; en cuya formulados, como asi lo expresan las razo
vírlud, el que suscribe la presente proveyó nes puestas al margen de cada uno de ellos. 
de conformidad a las doce meridianas del Por tanto sírvase dictar la correspondiente 
citado trece de julio, reverso del folio 13, sentencia, como lo indica la ley•, 
poniendo el cúmplase de ley y abriendo la Considerando: 
Glosa judicial de esta. cuenta. J 

. 11! ¡ Que efeciivamente, tal como lo expresan 
El sef'lor Defensor de Oficio don Mariano. las partes, todos los reparos farmuJados a 

Moreira M., en escrito de fecha treinta de• esta cuenta durante la Glosa Administrativa 
iulio de mil novecientos cincuenta y tres, 'de la misma fueron completamente desva· 
presentando a las diez y media de la mafia-\ necidos en la instancia judicial, a cargo de! 
na del día de ~u fecha, frente . del folio 14, · suscrílv, como se ve de los razonamientos 
pi:Ji? se le tuvie.ra por personado en es!e pueslcs y firmados, al margen de cada repa-
1uic10, en su caracler de apoderado del cuen· ro, por el que suscribe la presente, por ha
tadante sellar J. Esteban Cáceres, ostentando berse contestado salisíacloriamente, como se 
el poder legal correspondiente que acredita ha. consignado en Re~ulla IV; y no ex;stlen· 
su representación, y el que, razonado, obra : do resp<>nsabílidad alguna en contra del 
al folie> l() de esle mismo expediente. El· cuentadante sellor José Esteban Cáceres, en 
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el presente juicio, cabe darle aprobación a 
esta cuenta y declarar la solvencia del men
cionado senor con el fisco de Nicaragua. 

ll 
Que tanto el apoderado del cuentadanle 

como el sertor fiscal Especifico de Haden· 
da, que son las partes eri este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen· 
tencia favorable, pues el senor Representante 
del fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podía dictar sentencia por 
estar desvanecidos todos los reparos formu· 
lados, como se dejó expresado en Resultas 
IV y V; y que, habiéndose llamado autos en 
providencia de las once de la mailana del 

legio de Varones y calle; Pottiente, Afejo Moreno; 
Norte, Oámaso Campo& y Clemente Oonzález; Sur, 
Orcgorio Cerda, Leoncia Soza y Alejandro Blandón; _ 
d) RúS1tica cia~uenta manzanas, comarca Wiscoyol, 
Teu1tepe, limitada: Orient~ feHpa Hurtado; Po
niente, Donatila Rocha; Not"te, Carretera Púh!ica; 
Sur, Cupertino Oarzón; e) Mitad de rústica de cien· 
to cincuenta manzanas, comar.::a Platanar Nor~e, 
Camoapa. limitada: 0Tientc, José Rodrlguez y Ci
riaco Reyes; Ponicnle, Margarita Amador; Norte, 
Claudio Vanegas; Sur, Nazario Rivas. · 

l:'.je-cuta! Alejandro Blandón a Sucesión de SHves· 
lre Blandón 

Avalúo: Mil córdoba!. 
Secretaria juzgado Local CiV'il. Boac.ot veintitres 

Diciembre mil novecientos c1ncuentiseis,-Orlando 
Calero, Sno. 

3 3 

dieciséis de Junio corriente, reverso del folio No 10580 
47, de9idamente notificada a las partes el día Nueve antemeridiana~ catorce Enero año próximo, 
dieciocho de este mismo mes, se está en el suhastaráse. fí~ca _rústic.a : !-ª BeU~za :•ubicada en 
caso de dictar sentencia comarda I:-1qu1a~ ¡urtadt~cton fv\a~1guas, [_)eparta-

Por Tanto; manzanas, Hmitada: Oriente, Milán Henríquez; Po· 
• ·1 mento Matagalpa, canhcne doscientas ctncuent:a. 

. Con tale_s antecedentes1 
1 

o~da la opinión niei:te, Félix Mendota y Marcial R?ja:;-; ';'orte. jua1_1 
fiscal; corridos todos los tramues de derecho J?se Masís y Juan Paz; Sur, Marcial Roias y Porf1~ 

l Arl 151 d 1 L R l ' no Torres. con ªP?Yº en e. o. e a ey eg a· Ejecuta: Cupertino Mendoza a Maria Toribia 
mentana del T nbunal de Cuentas. 2da. Ed. Vivas. 
Ofic., en vigor, y Decreto Ejecutivo No. 79 Avalúo: Un mil córdJbas. . 
de 30 de marzo de 1936 que modifica el Secretaría Juzgado toca!. Boaco, catorce de D1-
Arto. 210 de! Reglamento de Contabilidad ciembre de mil novecientos cincuentiseis.-Orlando 

FI l . t I . C d T · 1 Calero, Sno. sea vtgen e, e suscrito onta or, ramt· 3 3 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, . Nq Hl5Sl 

- FaUa· 1 Nueve,.ante~1eridian8;s die.-ei_oc:_ho Enero próximo, 
. • ~ subastaTase ftnea .iúsuca qu1n1enta!I maazanas, co· 

Que la cuenta rendida por el seftor jose 1 marca Tlpíhna, El Platanar Norte, Camoapa, limi
Esteban Cáceres. de calidades indicadas, en ta~a: Oriente~ Tiburcio Somarrib~; Po!l-iente, ju~n 
el carácter de Jefe del Centro Deslílatorio de Lopez; Norte.' Salvador Oarcla y Ttbumo Somam-

ch. d d · r d. · b d ·¡ ba; Sur, Santiago Oonzalez. 
1.nan e-g~, e JU 10 a tciem re ~ mi_ ':º" Ejecuta: Fernando Jirón Henríque:z a Estani9lao 

vec1entos cincuenta y dosf es correcta, y Oonzát~z Safaz:ir. 
por tanto, se aprueba, quedando de consi· Avalúo: Mil córdobas, 
guiente el mencionado cuentadante, y su fia-- .s~cretarfa ~uzgado .Local C~vil. B?a~o, veintitrcs 
dor solidario, libres y solventes con la Ha- D1c1embre. mr1 novec1entos c1ncuent1se1s.-Orlando 

· d p 'bl' d N. I Calero, Sno. cien a u ica e 1caragua, en o que a 3 3 
este juicio se refiere, sexto período de su ac· 
tuación en ta 1 cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar en la 
Secretaría de este Despacho el papel sellado 
de ley, previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Oace!a>, Diario Oficial y A rchívese.-Oui
llermo de la Rocha.-J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10579 

Nueve antemerídjanas doce Enero pi;o1nm-0 su
bastaráse s.iguiente-s fincas: a) Rústica treinta. man· 
zana~, comarca La Montañita,_ limitada: Orientf!l 
Wt:nceslao Oonzále:z; .Poniente~ Joaquín Sequeira; 
Notte, Fernando Sequf"tra; Sur, Rosa!ina v. de Espi~ 
nosa y CeciHo Pérez; b} Rústica como de doscien
tas manzanas comarca El Plat¡¡nar Norte, Camoa• 
pa. limitada: Oriente, Claudie'\ V.anegas; Poniente, 
lsidrC" Lópcz; Norte, Rfo Orande l\--\atagalpa; Sur, 
Marga rito Amador y Juan Soza; e) Urbana, barrio 
San Pedro de esta ciudad, treinUun metros: de frente 
por setentieuatro de fbndo, limitada: Oriente, Co--

No !0582 
Nueve: antemeridianaS diecisiete Ene-ro proximo, 

subastaráse: finca rústica cuatrocientas manzanas. 
comarca El Congo, esta judsdicción, limitada: 
Oriente y Norte, Benito Duarte; Poniente y Surt 
Ouadalupe Ouartc. 

Ejecuta: Re-nito Duarte a Cefcrino Rivas. 
Avalúo: Mil córdobas. · 
Secret-erfa ju:z:gado Local CiviL Boaco. vcíntitr~s 

Diciembre mil novecientos cineuentisels.-Orlando 
Calero, Srio~ 

3 3 

No 10533 
Nueve aotemerid!ana"'s quince Enero subasta~áse 

finca rústica noventa manzanas. comarca Quisaura~ 
Camoapa, limitada: Oriente. José Valle y Francisco 
Pérez; Poniente. Luis López¡ Norte1 ttamberro Le_i
va; Sur, David Va!iec:iilo~ 

Ejecuta: Leonardo López a Emperatriz Borge. 
Avalúo: Mil córdoba&. 
Secretarla Juzgad<> LoLal Civil. Boaco~ velnlitr('s 

Dicientb;e mH nove-cientos cincueuti;ei8.-0rlando 
Calero, Srío. 

3 3 

No. 10584 
Nueve antcmei:idianas vcíntiuoo Enero proxnn:o, 

subastará&e finca rú$tiC~ cjeo ~nzª"°~ t:Qmarca 
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Vijagüita, Camoapa, !imitada: Oriente. Santa• Par• 
gas; Poniente, Estanislao Oonzále~ Norte, juan 
MuriUo; Sur, Jerónimo Jarquín.. 

Ejecuta: Terencio López a Ambroaia Valle. 
Avalúo: Mil córdabas. 
Secretaría Juzgado Local CivU. Boaco, veintitrcs 

Diciembre. mil novecientos c~ucntiaeis.-Ortando 
Calero, Scio. 

3 3 

N9 10585 

Nueve antemeridianas~ veinttdos Enero próximo 
subastaránse fincas rústicas ubicadas en Teustepe, 
este Departamento, la primera en comarca El Ca. 
Cacao, c:omo de seienta manzanas, Umitada: Orien~ 
te y Norte, felipe Romero; Poniente, tAlejandro 
Amador; Sur, Lomas det Cacao; segunda, encamar· 
ca de San Juan del Palmar, como de ciento tesenta 
manzanas; limitada: Oriente, Pascual .\'lejía y josé 
Campo:s; Poniente, Raimundo Amador y francisco 
DávBa. y camíno- enmedio; Norte-* Sebashán Bermú
dez y Cupcrtino Artoia; y Sur, José Oonzález y 
A niceto Valerio.. 

.Ejecuta: Ratmundo Amador a Sucesión de Oioni 
sio Dávila. _ 

Avalúo: Mil córdc-bas. 
Secretarla juzgado Local CivU. Boaco, Diciem

b.1e veintítre1 mil novecientos cincuentiseis.-Or
lando Calero, Srio. 

3 3 

N9 105Só 

Nueve antemeridianas veinticinco Enero próximo 
subasb.ráse fine& nistica •San felipe:a 1 trescientas 
manzanas, comarca Quisaura, Camoapa, limitada; 
Oricnte1 Ramón Granados; Poniente. fiumberto 
Leiva; Norte:t franc:ise:o Diaz y Antonio Hurtado; 
Sur, Justo Martrnez y Humberto Leiva. 

Ejecuta: Petronila Solórzano a sucesión de fcU~ 
pe Oarda. 

Avalúo: MH córdoba:s, 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco. Diclem· 

bce veintHres mil novecientos ctncuenlise-is.-Qr .. 
lando Calero, Srio1. 

' 33 

TERRENOS MUNICIPALES 

1'19 10512 

_ Isidro Jitón Borge, solicita arrendamiento lote 
terreno e-jidat ubic.ado costado Sur Oriental esta 
poblscióñ; manzana y un cuarto extensión, lindero· 
1iguieete"S: Oriente, propiedad de Humberto flores 
y ca-1a de Dionisia- Pérez; Occidentel aolar d-e Em 
ma de Alemán y Campo de Aterrizaje, camino en 
medio~ Norte, propiedad. de José Seque-ira, camino, 
interpuesto; y Sur, propiedad de Hamberto flores. 

lnt~rvino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho. opóngase término 

legal. . 
Oado Alcaldía. Municipal. Camoapa, doce: D1 .. 

ciembre mil novecientos cincueuliseis.:- Ramón 
Qu.csada. Alcalde Mnnicipa.L-f~ J. Urbiaa C.; Srío~ 

3 3 

N9 10274 
Alejandro Rodríguez, mayor edad, soltero este 

domicilio solicita arrendamiento un lote terreno 
ejidal ubicado en ei cerro Ei Melonar esta jurisdic
ción cuatro manzanas cabida bajo estos linderos: 
Oriente y Sur, propiedad Leopoldo Montano; Norte 
hacienda Et Patastuie propiedad señor Carlos Oa
dca· Oc-cidente, propiedad Tomás Maradiaga. 

Ei que prelenda derecho opóngase término 
lc¡¡-al. 

· Alcaldla Municipal Samota. treinta Octubre mil 
novecientot clncuentisets .. - fialtos P.~ Tjuan A. 
Aguiiar, Sdo. 3 3 

N9 10273 

Reynaldo ttuete~ Justiniano Oómez, casados. 
agricultor~s este donici1io, solicitan arriendo lote 
terreno. ejidal baldfo, catorce- manzanas, ubícado 
Comara Carrizal esta jurisdicción, limitado: Orien· 
te, propisdad de M.'!rcos Peita; Ponientt>, propiedad 
de Andrés Abelino Oó-me-z, mediando camino; 
Norte. propiedad de Oérsan tlenrfquez, mediando 
camino¡ Sur, casa y solar Emilio Mejía. 

Oyense oposiciones quince días. 
Alcaldía Municipal. San Lorenzo, dieciocho 

Sei:Jtlembre mil noveeientos c.ineuenta y &eis.-M. 
Anto. Martinez.-J. Irene Balladaresi Srio. 

Et confonne.-J. Irene BaUadaresi Srio. 3 3 

N9 10574 

félix Outiérrez Dávila, mayor de edad, softero, 
agricultor y de este domicilio, solicita arriendo 
terreno ejidal, situado en la comarca de Piedras 
Orandes de Agua Buena. de esta jurisdicción, como 
de siete manzanas de superficie, dentro de tos Si· 
guientes linderos: Norte1 propiedades de Vivián 
López y Basilio E!pinosa; Sur, propiedad de fnri· 
que Outiérrez; Oriente, lote denunciado por Pasto
ra Díaz, camino real de Agua Buena, enmedio; y 
Poniente, propiedad de Juan Ouarte5 

Quien pretenda derechos preséntese deiJu:c!rJo 
forma legal . 

Dado Alcald!a Municípat J>igalpa, veintisels de 
Oic:iembre de mil novecientos cincuenta y seis.
Max.. Ocón 0.-Jacinto Monc;¡da E., Srio. 

Es confoane -J. Moneada E., Srio~ 
32 

N9 10573 

Julio Torres St:trano mayor, casado, agricuUor 
del domicilio Villa Somoza denuncia arrenda.míen 
to veinte hectáreas ejidales sud este Villa Somoz:a. 
Linderos: Sur, Edmundo Mendieta; No-rlc, potreros 
de Cruz Orozcor -E1te, Armando Astorga C.; Oeste, 
Nena Mojica. 

Quien pretenda derecho, opón'fa;ie término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás-, once de Di~ 

ci~mbre de mil novecientos cincuenta y seis.-Mi
guel T orrcs R., Srio. 

32 

No. 10594 
Ccescencio Outiérrezt mayor de edad, soltero. 

nego~iante y de este domieiJlo. solicita se le de en 
arriendo un lote de terreno, Municipal. baldío, de 
media manzana de e;i1:tensíóni en el punto •El Ca .. 
rttzal, esta-_¡urisdicción, limitado: Norte y Oriente, 
potreros de don Luis Felipe Castrí1l-i Morale9; Po
niente, potteros de llt Hum~dad de francis~o Ben .. 
daña, c:allejón cnmedio¡ y Sur. potreros de Héctor 
Ugarte, caHejón. enmedio. 

Interesados opóng-inse. 
Alcaldfa Municipal. Juigaipa, treinta de Mayo 

de mil novec:ientos cincuenta y seis.-josé Aurelio 
Avilés.-Herenia B. de Báez, Srla. 

Es conforme.-Herenia B. de Báez. Sria. 

C!TACJON 
N9 10591 

3 1 

Con instruccione! de la junta Oitectiva de ·Ja 
Compailla Azucarera y Cafetalera "El Polvón•, cío-
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to a los seftores AcciOnistas de la misma para la 
Junta Oeneral Ordinaria de Accionistas, que de 
conformidad con la Escritura Social y los Estatutos 
1e verificará a las once (l l) de la mailana del día 
treintiuno del corriente mes de Eneró, en el loca! 
de las oficinas, de la Emprrsa1 situadas en el edificio 
de ta e Nicaragua Sugar States ltd.a1 primera Calle 
Sur de esta ciudad de Granada 

En dicha Junta General se tratará, además de los 
asuntos ordinarios, de la elección del Dltector Vo
cal que llenará la vacante que dejó, por fallecimien
to, don Daniel Prego. 

Granada, siete (7) de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete (1957). 

Qaóriel Lacayo Benard, 
Vocal Encargado de la Secretaria. 

2 2 

NOTIFICACION 
No. 10587 

El suscrito Secretario del Juzgado Inventa 
riante de Jc;s bienes que a su muerte dejo 
dona Melida Marin viuda de Cabrera, cita a 
todos los interesados notificandoles la provi· 
dencia que a la letra dice: cNotaría Pública. 
-Managua. treinta de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. Las once la ma· 
llana. Procédase a la facción del Inventario 
de los bienes que a su muerte dejó doña 
Mélida Marín viuda de Cabrera, para lo cual 
se cita a sus herederos Ma1ía Amalia Marín 
de Avilés por si y como madre legitima de 
los menores herederos Mauricio, Miriam 
Concepción, Amalia, Mima e Ignacio Mario 
Avilés; Mireya Solórzano de Araya por si y 
camo madre legitima de los menores h&ede· 
ros Lorena Maria Lilé /\raya Solórzano; Por· 
lirio Solórzano Marín por si y como padre 
legitimo de la menor Maria 6speranza So· 
lórzano por sí y como madre legitima del 
menor heredero /\riel Solórzano Marín; Ro
ger Solórzano Marín; Roger Solórzano Marín; 
Mario Solórzano Marín, Roberto Belarmino 
Solórzano Chacón, representado por su pa
dre legítimo don Roberto Solórzano Marín 
por ser menor de edad; las menores Nelly 
María y Carmen Maria Cortés María. repre· 
sentados por su padre legítimo doctor Osear 
Cortés; los menores Jaime Javier y flor de 
María Baldizón Marín, representados por su 
padre legitimo don laim~ Baldizón Richar
son; Carmen Marín Avilés; Alicia Marín Avi· 
lés de Eller; Oclavio Marín Aviléz; Adriana 
viuda de Ourdián; Adelita Balladares; Oladys 
Balladares; María Eugenia Baca Bolaños; 
Amalia Bola!'los de Baca; Soledad Chacón 
de Solórzano; y Socorro Marín de Baldizón. 
Cítase también al Señor Representante del 
Ministerio Público para que haga uso de los 
derechos y obligaciones que le impone su 
cargo y al Representante del fisco conforme 
lo prescrito en el Arto. 59 de la ley de im· 
puestos sobre derechos reales. Nómbrase 

Secretario de actuaciones al doctor José Ig
nacio Bendafta Silva y designase la oficina 
del suscrito Cartulario como la del Juzgado 
lnventariante, y como horas hábiles de ac
tuaciones de la seis de la manana a las siete 
de !a tarde de los días hábiles: Previénese 
a los citados que en el acto de la nolificación 
propongon dos peritos tasadores en caso de 
no convenir en uno solo, para la valoriza
ción de los bienes, bajo los apercibimientos 
de ley sí no cumplen. De acuerdo con lo 
dispuesto por el Arto. 896 Pr. dése cuenta al 
sef!or Juez del Distrito primero y ~egundo 
de hqber sido proveido el presente auto.
joaq. Morales S.-J. A. Arlí!es:-Notatio-• 
Por medio de esta notificación se les cita pa· 
ra los efectos de ley, en la ciudad de Mana
gua, a las nueve de la maftana del día cinco 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
siete.-josé Ignacio Bendafta Silva Secretario. 

1 
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boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
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